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MAPA GEOGRÁFICO 
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PRESENTACIÓN 

  

La Misión del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura es dirigir y coordinar la política pública 

en el ámbito de la educación inicial, básica, bachillerato, educación superior, deporte, cultura y 

patrimonio mediante la implementación de planes, programas, proyectos, productor y servicios 

de calidad e innovadores para garantizar el acceso educativo, bienestar integral de la ciudadanía, 

actividad física, participación cultural contribuyendo al cierre de brechas sociales, económicas y 

culturales a nivel nacional. 

El artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que la rendición de 

cuentas es un derecho ciudadano y establece: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual 

o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afro 

ecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año 

la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, 

manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los medios 

de comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante 

otro procedimiento en la Constitución y las leyes”; 

El artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana al referirse a los sujetos obligados a 

rendir cuentas, prevé: “Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes 

legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos 

públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través 

de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las 

responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y 

omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la 

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social”; 

En cumplimiento del deber y responsabilidad que toda institución pública tiene con la 

ciudadanía de informar con trasparencia sobre el manejo de los recursos públicos y los 

resultados obtenidos, se presenta el siguiente informe de rendición de cuentas 2024, 

recopilando los logros alcanzados dentro del año, enmarcados en las políticas educativas que 

implementa el Ministerio de Educación. 



 

 

La Dirección Distrital 23D03 - La Concordia - Educación se encuentra ubicada en la provincia 

Santo Domingo de los Tsáchilas Cantón y parroquia La Concordia, barrio Urdesa, instalaciones 

de la Unidad Educativa “Jorge Chiriboga Guerrero”.  Conforme el Acuerdo Ministerial Nº 020-

12, en el Artículo 42 Direccionamiento estratégico, Unidad Responsable /Dirección, establece 

en el numeral 1. Misión: Diseñar las estrategias y mecanismos necesarios para asegurar la 

calidad de los servicios educativos del distrito, en todos sus niveles y modalidades, desarrollar 

proyectos y programas educativos, planificar la oferta educativa del distrito, gestionar las 

actividades de los circuitos educativos intercultural y o bilingües de su territorio y ofertar 

servicios a la ciudadanía con el objeto de fortalecer la gestión de la educación de forma 

equitativa e inclusiva con pertinencia cultural que responda a las necesidades educativas 

especiales.  

  

  



 

 

 

1. GLOSARIO DE SIGLAS  

 

AMIE    Archivo Maestro de Instituciones Educativas 

BGU    Bachillerato General Unificado 

BT   Bachillerato Técnico  

CAI    Centros de Adolescentes Infractores 

CETAD Centros Especializados de Tratamiento en Consumo de Alcohol 

y otras Drogas 

CONADIS  Consejo Nacional de Discapacidades 

CPL    Centros de Privación de Libertad 

DECE        Departamento de Consejería Estudiantil 

EBS   Educación Básica Superior 

EGB    Educación General Básica 

EI   Educación Inicial 

e-SIGEF   Sistema Integrado de Gestión Financiera 

FCT    Formación en Centros de Trabajo 

GIA   Gestión de Inscripción y Asignación 

IE   Institución Educativa 

INEVAL    Instituto Nacional de Evaluación Educativa 

IRFEYAL   Fundación Instituto Radiofónico Fe y Alegría 

LOEI    Ley Orgánica de Educación Intercultural  

MAE    Ministerio del Ambiente 

MDT    Ministerio de Trabajo  

MIES    Ministerio de Inclusión Económica y Social  

MINEDEC   Ministerio de Educación, Deporte y Cultura 

NAP    Nivelación y Aceleración Pedagógica 

NEE    Necesidades Educativas Específicas 

PCEI    Personas Con Escolaridad Inconclusa 

PEI    Proyecto Educativo Institucional para la Convivencia Armónica 



 

 

PIRR   Plan Institucional para la Reducción de Riesgos 

QSM    Quiero Ser Maestro 

SAFPI    Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia 

SAI   Servicios de Atención Integral  

SENESCYT   Secretaría de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

UDAI    Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión 

UEP   Unidad Educativa Particular 

 

  

  



 

 

 

2. INTRODUCCIÓN  

 

El presente documento extracta los principales logros alcanzados por la Dirección Distrital 23D03 

La Concordia-Educación en el año 2025 e incluye el análisis de la ejecución presupuestaria con 

la finalidad de rendir cuentas a la ciudadanía sobre la gestión realizada por esta cartera de Estado 

para continuar con la transformación educativa del Cantón La Concordia.  

Se llevó a cabo la asesoría, control y regulación de la gestión educativa en el ámbito 

administrativo y pedagógico a los establecimientos educativos, cumpliendo con la normativa 

legal vigente expedida por la Autoridad Educativa Nacional.  

El Distrito 23D03 La Concordia, durante el año 2025 invirtió un total de 15`641,825.75 

(quince millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos veinte y cinco con 75/100 dólares 

americanos) con una ejecución del 99.42% lo cual benefició directamente aproximadamente a 

16822 estudiantes de las 39 instituciones educativas aportando con el desarrollo pedagógico, 

cultural y deportivo de la niñez y adolescencia de nuestro cantón. 

  



 

 

3. RENDICIÓN DE CUENTAS GESTIÓN 2025 

  El presente documento recapitula los principales logros alcanzados por la Dirección 

Distrital 23D03 La Concordia-Educación en el año 2025 e incluye el análisis de la ejecución 

presupuestaria con la finalidad de rendir cuentas a la ciudadanía sobre la gestión realizada por 

esta cartera de Estado para continuar con la transformación educativa del Cantón La Concordia 

de acuerdo con los siguientes ejes acción:  

Personal Dirección Distrital 23D03 La Concordia Educación. 

Personal Administrativo Distrito  

Director Distrital  1 

Analistas Nombramiento Definitivo  11 

Analistas a Contrato LOSEP  9 

Personal Docente  

Nombramientos Definitivos  390 

Nombramientos Provisionales  165 

Contratos  182 

Docentes Educación Extraordinaria 13 

Docentes DAI 4 

Docentes SAFPI 2 

Docentes de Fortalecimiento al Bachillerato Técnico 1 

Personal DECE 

Nombramientos Definitivos  10 

Contrato 16 

Códigos de trabajo 

Contrato colectivo 13 

Total 817 

Población Estudiantil Atendida 

La población estudiantil atendida con la oferta ordinaria en el periodo lectivo 2025-2026, 

iniciando las actividades pedagógicas el 05 de mayo del 2025 en el Régimen Costa, de manera 

presencial en los tres circuitos educativos; mismos que están conformados por 32 instituciones 

fiscales, 6 particulares y fiscomisional 1 tal como se detalla en el cuadro adjunto. 



 

 

Tabla 1 Población Estudiantil Educación Formal  

CIRCUITOS 
TOTAL INSTITUCIONES EDUCATIVAS  

TOTAL 
FISCALES PARTICULARES 

23D03C01 7 2 5125 

 
23D03C02 15 0 3690 

 

 
23D03C03 10 5 7741 

 

 
TOTAL, 

ESTUDIANTES  
32 7 16556 

 

Población Estudiantil Oferta Extraordinaria: 

 

Implementación de Ofertas Extraordinarias Intensivas, No Intensivas PCEI, enfocada para las 

personas   jóvenes, adultos y adultas mayores, con rezago educativo. Adjunto detalle de las 

instituciones que brindan este servicios y total de estudiantes. 

Tabla 2 Población Estudiantil con escolaridad inconclusa 

Incremento de la Oferta Educativa 

Se incrementó la oferta educativa en las siguientes instituciones educativas: 

1.- Unidad Educativa Manuela Cañizares incremento de oferta del nivel básica superior noveno 

año de educación general básica beneficiando aproximadamente a 139 estudiantes. 

Nº  INSTITUCIONES O.EXTRAORDINARIA  NIVELES TOTAL 

1 NUEVA CONCORDIA INTENSIVA 
BASICA SUPERIOR Y 

BACHILLERATO 
145 

2 LA CONCORDIA NO INTENSIVA 
BASICA SUPERIOR Y 

BACHILLERATO 
45 

3 
FISCOMISIONAL 

JOSE MARIA VELAZ  
NO INTENSIVA 

BASICA SUPERIOR Y 

BACHILLERATO 
76 

TOTAL DE ESTUDIANTES 266 



 

 

2.- Unidad Educativa Miguel Riofrío se incrementó la oferta educativa del bachillerato técnico 

con la figura profesional de producción agropecuaria creando el segundo año de bachillerato 

beneficiando aproximadamente a 292 estudiantes. 

Permisos de Funcionamiento: 

• Se actualizó la nominación de 4 instituciones educativas de Escuela de Educación 

General Básica a Unidad Educativa con el trámite respectivo y emisión de la resolución 

de funcionamiento respectiva por parte de la Coordinación Zonal 4 Educación: 

No. CÓDIGO  INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

1 08H02139 UNIDAD EDUCATIVA “LUIS BECERRA” 

2 23H00573 UNIDAD EDUCATIVA “ISLA FERNANDINA” 

3 23H00552 UNIDAD EDUCATIVA “FUERTE MILITAR ATAHUALPA” 

4 23H00360 UNIDAD EDUCATIVA “JOSÉ DE LA CRUZ” 

Actualización de la Boleta Amie 

Se realizó el seguimiento a las instituciones educativas en la actualización de la 

información en la boleta electrónica AMIE, de los periodos fin del periodo lectivo 2024-

2025 e inicio del periodo lectivo 2025- 2026 cumpliendo en un 100% la actualización. 

Como estrategia se trabajó con las matrices de duplicados en línea con todas las 

instituciones educativas lo que ha permitido avanzar en un 100 % corrigiendo las 

inconsistencias de la información ingresada en la boleta electrónica AMIE. Cabe indicar 

que se requiere un seguimiento continuo con el fin de mantener la boleta electrónica 

actualizada conforme los lineamientos de Panta Central cumpliendo con los 

cronogramas establecidos. 

Plantilla Óptima 

Se realizó el levantamiento de la plantilla óptima correspondiente al período lectivo 2025–2026, 

conforme a la población estudiantil asignada, identificando las necesidades de docentes y 

reportadas a La Coordinación Zonal 4 – Educación. 

 



 

 

 

Necesidades Reportadas a Coordinación Zonal 4 – Educación 

 

Servicio Educativo De Nivelación Y Aceleración Pedagógica – NAP 

Se ha trabajado de manera coordinada con el docente del proyecto NAP, Lic. William Puma. 

La Unidad Educativa Luis Vargas Torres es la institución donde se implementó la oferta 

beneficiando a 22 estudiantes de diferentes instituciones en el nivel de básica superior, 

conforme se detalla a continuación: 

 

Nº

CÓDIGO 

DISTRITO 

GEOGRÁFICO

CÓDIGO 

AMIE
NOMBRE IE ESPECIALIDAD

OBSERVACI

ON

1 23D03 08H01144 UNIDAD EDUCATIVA DR ANDRES F CORDOVA” FIP: GESTIÓN ADMINISTRATIVA PERSISTE LA NECESIDAD 

2 23D03 08H01180

UNIDAD DE EDUCACION ESPECIALIZADA 

"ENRIQUE BARTOLUCCI"

EDUCACIÓN ESPECIAL/MANEJO 

DE LENGUAJE DE SEÑAS Y 

SISTEMA BRAILLE PERSISTE LA NECESIDAD 

3 23D03 08H01180

UNIDAD DE EDUCACION ESPECIALIZADA 

"ENRIQUE BARTOLUCCI" EDUCACIÓN ESPECIAL PERSISTE LA NECESIDAD 

4 23D03 08H01180

UNIDAD DE EDUCACION ESPECIALIZADA 

"ENRIQUE BARTOLUCCI"

EDUCACIÓN ESPECIAL / 

EDUCACIÓN FÍSICA 2º EGB A BGU PERSISTE LA NECESIDAD 

5 23D03 08H01567 UNIDAD EDUCATIVA "MANUELA CAÑIZARES"

MATEMÁTICA EDUCACIÓN 

GENERAL BÁSICA (EGB DE 8VO A 

10MO) PERSISTE LA NECESIDAD 

6 23D03 08H01567 UNIDAD EDUCATIVA "MANUELA CAÑIZARES"

CIENCIAS NATURALES 

EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA 

(EGB DE 8VO A 10MO) PERSISTE LA NECESIDAD 

7 23D03 23H00317 UNIDAD EDUCATIVA "EDUARDO LUGO"

EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA 

(EGB) DE 2DO A 7MO PERSISTE LA NECESIDAD 

8 23D03 23H00552

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA "FUERTE 

MILITAR ATAHUALPA"

EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA 

(EGB) DE 2DO A 7MO PERSISTE LA NECESIDAD 

9 23D03 23H00573

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA "ISLA 

FERNANDINA" EDUCACIÓN INICIAL PERSISTE LA NECESIDAD 

10 23D03 08H01155 UNIDAD EDUCATIVA "10 DE AGOSTO" EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA (EGB) DE 2DO A 7MOCUBIERTA

11 23D03 08H01155 UNIDAD EDUCATIVA "10 DE AGOSTO" EDUCACIÓN FÍSICA 2º EGB A BGU CUBIERTA

12 23D03 08H01155 UNIDAD EDUCATIVA "10 DE AGOSTO" EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA (EGB) DE 2DO A 7MOPERSISTE

13 23D03 08H01169 UNIDAD EDUCATIVA "ROSA ZARATE" FIP_CONTABILIDAD CUBIERTA

14 23D03 08H01169 UNIDAD EDUCATIVA "ROSA ZARATE" FIP_CONTABILIDAD CUBIERTA

15 23D03 23H00834 UNIDAD EDUCATIVA "JOAQUÍN GALLEGOS LARA" EDUCACIÓN FÍSICA 2º EGB A BGU PERSISTE LA NECESIDAD 

16 23D03 23H00834 UNIDAD EDUCATIVA "JOAQUÍN GALLEGOS LARA" FIP_CONTABILIDAD PERSISTE LA NECESIDAD 

17 23D03 23H00834 UNIDAD EDUCATIVA "JOAQUÍN GALLEGOS LARA" EDUCACIÓN INICIAL PERSISTE LA NECESIDAD 

18 23D03 08H02143 UNIDAD EDUCATIVA MIGUEL RIOFRIO FIP_PRODUCCIÓN_AGROPECUARIA PERSISTE LA NECESIDAD 

19 23D03 08H02143 UNIDAD EDUCATIVA MIGUEL RIOFRIO EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA (EGB) DE 2DO A 7MOPERSISTE LA NECESIDAD 

20 23D03 08H02143 UNIDAD EDUCATIVA MIGUEL RIOFRIO MATEMÁTICA EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA (EGB DE 8VO A 10MO)PERSISTE LA NECESIDAD 



 

 

 

Tabla 3 Instituciones Beneficiadas con el NAP 

Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia – SAFPI 

 

SAFPI es un servicio educativo extraordinario que se implementa con las familias que tienen 

niños y niñas de 3 y 4 años que no asisten a otro servicio o modalidad de educación inicial, ya 

sea por circunstancias culturales, ubicación geográfica o por decisión de los padres y madres de 

familia. 

 

 

DOCENTE 

 

 

Distrito 

Nro. de niños/as 

de 3 años 

atendidos/as 

 

Nro. de niños/as de 

4 años atendidos/as 

 

Total, de niños/as 

atendidos/as 

ANA PERUGACHI 23D03 16 12 28 

ANA VERA VERA 23D03 15 17 32 

Sectores Atendidos por las Docentes SAFPI. 

La Mag. Ana Vera cuenta con 32 beneficiados en el servicio educativo SAFPI en los siguientes 

sectores: La Concordia, Barrio Virgen del Cisne, Barrio San Carlos, Barrio San Rafael, Barrio 

Urdesa y el Recinto el Virgen de la parroquia Monterrey. 



 

 

La Lic. Ana Perugachi cuenta con 28 beneficiados en el servicio educativo SAFPI en los siguientes 

sectores: Barrio 5 de septiembre, Virgen del Cisne, Nueva Concordia sector #2, Barrio Santa Rosa 

sector #5, Barrio San Rafael, La Vivancos. En la parroquia Monterrey: Barrio las delicias, Barrio 

28 de agosto y Barrio Bellavista. 

Bachillerato Técnico: 

Se realizaron las Ferias de las nueve (09) Unidades Educativas que ofertan Bachillerato Técnico, 

desarrolladas entre el 22 de septiembre y el 22 de diciembre de 2025, en cumplimiento de los 

Lineamientos emitidos por la Coordinación Zonal 4 – Educación. 

A continuación, se detallan las figuras profesionales que ofertan las Unidades Educativas con 

Bachillerato Técnico. 

AMIE INSTITUCIONES ECUATIVA FIGURAS PROFESIONALES 

 

08H01144 

 

DR. ANDRES F. CORDOVA 

MECANIZADO Y CONSTRUCCIONES METALICAS 

ELECTROMECANICA AUTOMOTRIZ 

GESTION ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

 

 

08H01073 

 

 

GUSTAVO BECERRA ORTIZ 

MECANIZADO Y CONSTRUCCIONES METALICAS 

ELECTROMECANICA AUTOMOTRIZ 

PRODUCCION AGROPECUARIA 

CONTABILIDAD 

23H00834 JOAQUIN GALLEGOS LARA PRODUCCION AGROPECUARIA 

CONTABILIDAD 

 

08H01182 

 

LA CONCORDIA 

VENTAS E INFORMACION TURISTICA 

INFORMATICA 

CONTABILIDAD 

08H01164 NUEVA CONCORDIA PRODUCCION AGROPECUARIA 

CONTABILIDAD 

 

08H01180 

UNIDAD DE EDUCACION 

ESPECIALIZADA ENRIQUE 

BARTOLUCCI 

 

SERVICIOS HOTELEROS 

08H01169 ROSA ZARATE CONTABILIDAD 

23H00822 MYR. LUIS ANIBAL YEPEZ INFORMÁTICA 

08H02143 MIGUEL RIOFRÍO PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

08H02255 JORGE CHIRIBOGA GUERRERO INFORMÁTICA 



 

 

Acompañamiento y visita técnica a las instituciones educativas asignadas.  

Durante año 2025 se desarrolló diversas actividades de manera presencial y virtual, 

ejecutando mecanismos de comunicación constante con la comunidad educativa, 

brindando el acompañamiento necesario para el cumplimiento de todos los procesos 

relacionados a la oferta educativa de Bachillerato Técnico. 

Se realizó trabajo en conjunto con docentes y estudiantes mediante un proceso 

Educativos con los siguientes ejes de acción: 

• Asesoramiento técnico en los proyectos demostrativos Institucionales 

Educativos. 

• Acompañamientos y  seguimientos a las unidades educativas a cumplir con l a  

información solicitada por parte del Ministerio de Educación Deporte y Cultura. 

• Participación de las reuniones de la REDTEC Distrital y se brindó el 

acompañamiento en las actividades planificadas mensualmente y el plan de 

acción para el periodo 2025-2026 

Conformación de la REDTEC Distrital 

• Mediante Memorando Nro. MINEDEC-CZ4-2025-05374-M, de fecha 17 de septiembre 

de 2025, emitido por la coordinación zonal 4 en el cual Solicitan la conformación de la 

Red de Fortalecimiento al Bachillerato Técnico-REDTEC Distrital para el periodo 2025-

2026. 

• La Dirección Distrital conjuntamente con la REDTEC, coordino la 4ta feria de las 

universidades e institutos superiores dirigida a los estudiantes de 2doy 3ro de 

bachilleratos con la finalidad de orientarles en la decisión de elegir una carrera. 

• Se realizo la primera feria de la REDTEC distrital, con las 9 instituciones de bachillerato 

técnico de la cual participaron los estudiantes de los décimos años de educación Básica 

Superior, evento que se lo realizo el 5 de diciembre del 2025, quedando como ganador 

la Unidad Educativa “Rosa Zarate” la misma que participo el 18 diciembre en la 

Coordinación zonal 4 con el proyecto “VITA GINGER” Bebidas Naturales Fermentadas a 

Base de Jengibre. 



 

 

Departamento de Consejería Estudiantil DECE 

Seguimiento de los casos derivados a organismos Inter instruccionales y así garantizar sus 

derechos: 
 

• Se tomaron acción de acompañar, orientar y brindar un asesoramiento a toda la 

comunidad educativa con el objetivo de articular las acciones para la consolidación 

de la convivencia armónica y la construcción de proyectos de vida integrales de la 

población estudiantil, dirigirá las siguientes acciones. 

 

• El equipo DECE contaba con 14 DECES institucionales, en este periodo lectivo 2025-

2026, se fortaleció con la incorporación de 16 nuevos profesionales, lo que permitió 

ampliar la cobertura de atención en las unidades educativas de la dirección distrital 

23D03, dando total de 30 profesionales. 

• Se logró la atención de 2.102 casos psicosociales, evidenciando la capacidad operativa 

del equipo DECE para responder a situaciones de alta complejidad como violencia 

sexual, problemas emocionales, dificultades conductuales, embarazo adolescente, 

movilidad humana y deserción escolar. 
 

• Se ejecutaron programas ministeriales como: 

o Educando en Familia 

o Prevención de Violencia 

o Prevención de Embarazo Adolescente 

o Prevención del Consumo de Sustancias 

o Comunidades Educativas Seguras y Protectoras 

o ENEIS – Educación Integral en Sexualidad 
 

• Se identificaron 129 casos de deserción y se logró la reinserción de 52 estudiantes, 

mediante la aplicación de planes individualizados, tareas dirigidas y coordinación 

interinstitucional, garantizando el derecho a la educación de niños, niñas y 

adolescentes. 

 

 

 



 

 

DERIVACIONES A OTROS 

ORGANISMOS 

TOTAL DE CASOS 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 295 
JUNTA CANTONAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS 

 

345 

DINAPEN 3 

CETADS 1 
CENTROS PARA MENORES INFRACTORES 1 

MIES 0 

OTRAS ZONAS Y DISTRITOS 21 

CASAS DE ACOGIDA 2 

JUNTA INSTITUCIONAL DE RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS(PROCESO INTERNO) 

28 

MSP 128 

JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS 

29 

OTROS 0 

Total general 964 

Unidad Distrital A La Inclusión UDAI 

Durante el período de gestión actual, la Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión (UDAI) 

alcanzó un logro relevante al brindar seguimiento y atención a 673 estudiantes con 

Necesidades Educativas Específicas (NEE) a nivel cantonal, de los cuales 214 

corresponden a NEE asociadas a la discapacidad y 459 a NEE no asociadas, evidenciando 

un incremento significativo en comparación con el año 2024. 

Seguimientos de casos atendidos en los meses de enero– diciembre de 2025 

El seguimiento a estudiantes con necesidades educativas específicas se lo realiza a 

través de un plan de intervención por parte de las UDAI con base al informe 

psicopedagógico de resultados de los instrumentos aplicados al estudiante, según lo 

identificado se elabora una planificación de acciones a emprender a favor del proceso 

de inclusión educativa. 



 

 

Tabla 4: Seguimientos a estudiantes de Instituciones Educativas por ofertas 

Mes 
Educación 

formal 

Educación 

formal con 

servicio 

especializado 

Educación 

formal a 

distancia 

virtual 

Educación 

formal PCEI 

Total, 

seguimientos 

realizados 

ENERO A DICIEMBRE 

2025 
454 61 3 6 524 

 

PROCESO DE TITULACIÓN A ESTUDIANTES CON NEE ASOCIADAS A LA DISCAPACIDAD 
DE TERCER AÑO DE BACHILLERATO. 
 

La Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva con la gestión de la Dirección 

Nacional de Educación Especializada e Inclusiva, ejecutan ofertas y programas 

educativos, para garantizar el acceso, permanencia, aprendizaje, participación, 

promoción y culminación del proceso de inclusión educativa de los estudiantes con 

necesidades educativas específicas en el Sistema Nacional de Educación. 

Tabla 5: Levantamiento de la población con discapacidad de tercer año de bachillerato Régimen Costa –

Galápagos 2025 – 2026. 

 

Educación Formal 
Educación Formal Con Servicio 

Educativo Especializado 

Educación Formal con 

Escolaridad Inconclusa 
Total 

11 10 1 22 

 

Personal de la Dirección Distrital 23D03 – La Concordia Educación en el periodo fiscal 

2025 

Nivel 

Jerárquico 

Superior 

(Director 

Distrital) 

DOCENTES 

Docentes a 

Contratos de 

Servicios 

Ocasionales  Docentes 

Educación 

Extra 

ordinaria  

Docentes 

Pedagogos 

de Apoyo 

Docentes 

SAFPI 

Docente de 

Bachillerato 

Técnico  

Personal 

LOSEP 

Contrato 

Distrito - 

Incluido 

1 DECE 

Analistas 

Distrito - 

Nombramiento 

Definitivo – 

LOSEP 

PROFESIONAL 

DEL 

DEPARTAMENTO 

DE CONSEJERIA 

ESTUDIANTIL 

Analistas 

Consejería 

Estudiantil 

(DECE) 

Nomb. 

Definitivo  

– LOEI 

Código 

de 

Trabajo 

Total Nomb. 

Prov. 

Nomb. 

Defin. 
H I J 

165 390 134 9 39 

 
 

1 555 182 13 4 2 1 9 11 16 10 13 817  



 

 

• Beneficiarios de Pago de Jubilación Patronal – jubilados del Código de Trabajo (11). 

• Dos (2) Instituciones Educativas con pago de diferencia por encargo de funciones 

directivas, Unidad Educativa La Concordia y Luis Vargas Torres.  

En el periodo fiscal 2025 las renovaciones de contratos LOEI, LOSEP para el periodo 

fiscal 2025. 

• 174 – Docentes LOEI 

• 9 – Administrativos LOSEP 

• 58 vacantes por educa empleo esto compete a renuncias, sectorización, 

desistimientos y necesidades. 

•  7 vacantes nuevas para cubrir necesidades en las Instituciones Educativas. 

REINTEGRO DE DOCENTES POR CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

• Reintegro del Docente Juan Bolívar Villavicencio Piedra a partir del 12/08/2025, a la 

Unidad Educativa Dr. Andrés F. Córdova. 

• Reintegro del Docente Abdón Isaías Heredia Hurtado a partir del 25/08/2025 a la Unidad 

Educativa Sergio Núñez. 

GANADORES DE CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN  

• 4 docentes ganadores de concurso de méritos y oposición en las especialidades 

de Bachillerato técnico e Inglés, fecha de ingreso 1/9/2025. 

CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA BACHILLERATO GENERAL – 11 

GANADORES 
 

Este concurso se encuentra en la fase de apelaciones a los ganadores hasta el 24/12/2025. 

 

Cédula Nombres Especialidad Unidad Educativa 

0802780486 RAMIREZ PROAÑO ELINA 

HISTORIA BACHILLERATO 

GENERAL UNIFICADO (BGU) 

DR ANDRES F. 

CÓRDOVA 

1309047197 REINOSO PINARGOTE NORA PATRICIA 

MATEMÁTICA (DE 8VO EGB A 

3RO BGU) 

DR ANDRES F. 

CÓRDOVA 

0803527506 MATAMBA TENORIO JULIA ANDREA 

QUÍMICA BACHILLERATO 

GENERAL UNIFICADO (BGU) LA CONCORDIA 



 

 

1719787846 MORALES ZURITA GABRIELA KARINA 

EMPRENDIMIENTO Y GESTIÓN 

BACHILLERATO GENERAL 

UNIFICADO (BGU) LA CONCORDIA 

0803488824 SUQUILANDA GAIBOR NOEMI CUMANDA 

QUÍMICA BACHILLERATO 

GENERAL UNIFICADO (BGU) LA CONCORDIA 

0802305201 VELEZ ALCIVAR JAVIER JOAQUIN 

QUÍMICA BACHILLERATO 

GENERAL UNIFICADO (BGU) LA CONCORDIA 

0502599814 CHANGOLUISA YANQUI LORENA XIMENA 

LENGUA Y LITERATURA (DE 

8VO EGB A 3RO BGU) LUIS VARGAS TORRES 

1722624184 QUISHPE AGUILAR JASMIN DEL PILAR 

QUÍMICA BACHILLERATO 

GENERAL UNIFICADO (BGU) LUIS VARGAS TORRES 

1724954134 TORRES PEÑARANDA CARMEN PATRICIA 

HISTORIA BACHILLERATO 

GENERAL UNIFICADO (BGU) LUIS VARGAS TORRES 

1712376696 OCHOA TINIZARAY MONICA LORENA 

FILOSOFÍA BACHILLERATO 

GENERAL UNIFICADO (BGU) 

JOAQUIN GALLEGOS 

LARA 

1713356366 REA CHUQUIMARCA CARLOS TOMAS 

FÍSICA BACHILLERATO 

GENERAL UNIFICADO (BGU) 

JOAQUIN GALLEGOS 

LARA 

Personal DECE 

Nuevas incorporaciones PROFESIONALES DECE (16) en Instituciones Educativas 

Nº Profesionales Mes Unidades Educativas 

3 Abril  Joaquín Gallegos Lara  

La Concordia 

Dr. Andrés F. Córdova 

6 Septiembre Joaquín Gallegos Lara  

Provincia de Esmeraldas 

Luis Vargas Torres 

La Concordia 

Sergio Núñez 

Rosa Zarate 

6 Noviembre Miguel Riofrio 

Joaquín Gallegos Lara 

Luis Vargas Torres 

Myr. Luis Aníbal Yépez 

Nueva Concordia 



 

 

Provincia de Pichincha 

1 Diciembre La Concordia 

La División Distrital Área Jurídica. 

Dentro de la Gestión de la División Distrital de Asesoría Jurídica se destaca el inicio de la 

gestión para la legalización del predio de la Unidad Educativa Sergio Núñez que se 

encuentra a Nombre de la Ilustre Municipalidad de Santo Domingo. 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS (VULNERACIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL SISTEMA 

EDUCATIVO) 

Durante el transcurso de enero a septiembre del 2025 se ha brindado asesoría legal en 

3 casos de presunción de vulneración de derechos en contra de estudiantes por `parte 

de funcionarios o servidores de las instituciones educativas, de los cuales 2 se determina 

la improcedencia de inicio del procedimiento administrativo y 1 se archivó porque 

dentro del proceso administrativo no se logró demostrar con las pruebas aportadas el 

cometimiento de la falta administrativa. 

CASOS DE VIOLENCIA, FÍSICA, SEXUAL Y PSICÓLOGICA SUSCITADOS FUERA DEL 

SISTEMA EDUCATIVO. 

La Unidad Distrital de Asesoría Jurídica una vez que ha llegado a tener conocimiento de 

los casos de violencia sexual ocurridos a los niños, niñas y adolescentes, dentro y fuera 

del sistema educativo, ha procedido a presentar la respectiva denuncia y/o escrito de 

autorización para comparecer en el proceso penal, ha actuado conjuntamente con los 

miembros de Junta Cantonal de Protección de Derechos y coordinado todo lo referente 

al cumplimiento de las diligencias que el Fiscal ha ordenado en cada uno de los 26 casos.  

Cabe indicar que 6 casos de Violencia Sexual ocurridos fuera del sistema educativo que 

se suscitaron fuera de la jurisdicción de la Concordia, pero fueron presentado los 

impulsos procesales en la Fiscalía de los cantones Esmeraldas, Quinindé, Mocache, 

Camilo Ponce Enríquez, Rumiñahui, y Santo Domingo esto con el fin de dar el respectivo 

seguimiento legal al caso investigado en fiscalía, conforme a lo dispuesto en el literal m) 



 

 

del Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Educación (Registro Oficial Edición 

Especial 259 de 07 mar-2012), en concordancia con lo establecido en el Art. 8 del 

Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00052-A, publicado en el Registro 

Oficial 46, de fecha 28 de julio del 2017.  

IMPULSOS PROCESALES CASOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

UNIDAD EDUCATIVA  NUMEROS DE CASOS  TIPO DE VIOLENCIA  

JOAQUÍN GALLEGOS LARA 5 SEXUAL 

LUIS VARGAS TORRES  4 SEXUAL 

SERGIO NUÑEZ 3 SEXUAL 

PROVINCIA DE 

ESMERALDAS 
3 SEXUAL 

GUSTABO BECERRA ORTIZ 3 SEXUAL 

LA CONCORDIA 2 SEXUAL 

ROSA ZARATE 2 SEXUAL 

NUEVA CONCORDIA 1 SEXUAL 

PROVINCIA DE PICHINCHA 1 SEXUAL 

GUSTAVO BECERRA ORTIZ 1 INTIMIDACIÓN 

ANDRÉS F. CÓRDOVA 1 INTIMIDACIÓN 

TOTAL  26   

Junta Distrital de Resolución de Conflictos. 

La Junta Distrital de Resolución en el año 2024 ha sesionado en 15 ocasiones, y ha conocido 3 

casos de presunta vulneración de derechos en contra de estudiantes de los cuales 2 de 

determino la improcedencia de inicio de sumario administrativo y en 1 se archivó porque dentro 

del proceso administrativo no se logró demostrar con las pruebas aportadas el cometimiento de 

la falta administrativa, así como también ha conocido 24 casos de procedimientos disciplinarios 

en contra de estudiantes de las instituciones que se detallan a continuación:   



 

 

PROCESOS DISCIPLINARIOS  

UNIDAD EDUCATIVA NÚMERO DE CASOS SITUACIÓN ACTUAL 

LA CONCORDIA 7 Resueltos. 

GUSTAVO BECERRA ORTIZ 7 Resueltos. 

LUIS VARGAS TORRES 3 Resueltos. 

ANDRÉS F. CÓRDOVA 2 Resueltos 

JOAQUÍN GALLEGOS LARA 2   

PROVINCIA DE ESMERALDAS 1 Resuelto 

ROSA ZARATE 1   

NUEVA CONCORDIA 1 Resuelto 

TOTAL 24   

 

Departamento De Consejería Estudiantil Distrital 

El Departamento de Consejería Estudiantil (DECE), es un organismo de las instituciones 

educativas y de las direcciones distritales que, en conjunto con otros actores educativos 

acompaña el proceso educativo mediante la promoción de derechos, la prevención de 

problemáticas sociales, el fomento de la convivencia armónica, la inclusión 

socioeducativa, de la comunidad educativa, con la finalidad de aportar en la 

construcción de los proyectos de vida de la población estudiantil.  El Departamento de 

Consejería Estudiantil dirige su accionar al acompañamiento y seguimiento psicosocial 

de la población estudiantil mediante la articulación con los organismos al interno de la 

institución educativa y con organizaciones o entidades externas.  

Los servicios que brinda el Departamento de Consejería Estudiantil son de importancia 

y relevancia para el desarrollo integral de la población estudiantil y la transformación de 

las instituciones educativas como espacios seguros y libres de violencia u otros riesgos 

psicosociales, con la participación y corresponsabilidad de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

A continuación de detalla las acciones realizadas: 



 

 

Tabla 6 Instituciones beneficiadas con diferentes programas  
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10 DE AGOSTO 612 612 220 328 612 612 80
ANTONIO ALOMÍA LLORY 322 322 180 180 -- 322 75

PROVINCIA DE PICHINCHA 633 633 330 425 -- 633 330
UE. JORGE CHIRIBOGA 

GUERRERO
656 656 442 442 656 656 165

UE. LUIS ANÍBAL YÉPEZ 430 430  246 246 -- 430 98
LA CONCORDIA  1493 1493 1493 1493 1493  1493 830

Nueva Concordia 829 829 829  829 829 829 829
Simón Bol ívar 134  134  34 84 -- 134  ----
Sergio Nuñez 994 994 428 428 994 994 168

AGUSTIN OCAMPO 

SANTANDER
393 393 119 232 -- 393 85

PROVINCIA DE ESMERALDAS 872 872 340  550 872 872 225
ROSA ZARATE 603 603  256  425 -- 603 148

CARLOS GARBAY 

MONTESDEOCA
187 187 -- 95 -- 187 --

LUIS VARGAS TORRES 1913  1913 985 985 1913 1913  985
“Gustavo Becerra  Ortiz “  671 671  671 671 671  671  110
“San Miguel  de Guabal” 50 50 -- 36 -- 50 --
JOAQUIN GALLEGOS LARA 1820 1820 1820 1260 1820 1820 1820
DR. ANDRES F CORDOVA. 1442 1442 1020 1020 1442 1442 1020

UNIDOCENTES Y 

BIDOCENTES
740 740 223 542 -- 740 --

TOTAL 10583 14794 8429 8467 11302 10583 6858  
 

Derivaciones a organismos Inter instruccionales para el debido seguimiento de los 
casos y   poder garantizar así sus derechos: 

 

En la tabla que antecede se evidencia las instituciones que fueron beneficiadas con los diferentes 

programas implementados en este año 2025. 

DERIVACIONES A OTROS ORGANISMOS SUMATORIA  

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 295 

JUNTA CANTONAL  DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 345 

DINAPEN 3 

CETADS 1 

CENTROS PARA MENORES INFRACTORES 1 

MIES 0 

OTRAS ZONAS Y DISTRITOS 21 

CASAS DE ACOGIDA 2 

JUNTA INSTITUCIONAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS(PROCESO INTERNO) 28 

MSP 128 

JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 29 

OTROS 0 

Total general 964 



 

 

Aproximado de casos atendidos por analista DECE institucionales de enero a 
diciembre del 2025: 
 
Tabla 7 Casos Atendidos por analistas DECES 

TIPOLOGIA DE CASO NUMERO DE CASOS 

VIOLENCIA VIRTUAL 25 

VIOLENCIA SEXUAL 298 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA 22 

VIOLENCIA POR NEGLIGENCIA 15 

VIOLENCIA FÍSICA 45 

VIOLENCIA ENTRE PARES 48 

VIOLENCIA INSTITUCIONAL  3 

ACOSO ESCOLAR 30 

DESAPARICIONES INVOLUNTARIAS 15 

AMENAZAS E INTIMIDACIONES/ VICTIMAS DE EXTORSIONES 19 

USO Y CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGRAS  10 

REINSERCIÓN 52 

DESESTIMIENTO POR MAYORIA DE EDAD 15 

DESERCIÓN 129 

NEE NO ASOCIADOS A LA DISCAPACIDAD 25 

NEE ASOCIADOS A LA DISCAPACIDAD 25 

MOVILIDAD HUMANA NACIONAL 70 

MOVILIDAD HUMANA EXTRANJERA 240 

APRESTAMIENTO 2 

MATERNIDAD Y PATERNIDAD ADOLESCENTE 315 

EMBRAZO ADOLESCENTE 140 

CONDICIÓN CONYUGAL ADOLESCENTE - (14 años en adelante 

no embarazada) 
80 

DIFICULTAD DE RENDIMIENTO ACADÉMICO 350 



 

 

DIFICULTAD CONDUCTUAL  450 

PROBLEMAS EMOCIONALES  524 

INTENTO AUTOLÍTICO -(SUICIDIO) 7 

ENFERMEDAD CATASTRÓFICA/CONDICIÓN DE SALUD 98 

HIJOS DE PADRES PRIVADOS DE LIBERTAD 12 

SITUACIÓN DE TRABAJO INFANTIL-JUVENIL 5 

MENORES INFRACTORES. 1 

DESAPARICIONES  10 

Total general 2102 

 

• Se logró la atención de 2.102 casos psicosociales, evidenciando la capacidad operativa 

del equipo DECE para responder a situaciones de alta complejidad como violencia 

sexual, problemas emocionales, dificultades conductuales, embarazo adolescente, 

movilidad humana y deserción escolar. 

• Se ejecutaron programas ministeriales como: 

o Educando en Familia 

o Prevención de Violencia 

o Prevención de Embarazo Adolescente 

o Prevención del Consumo de Sustancias 

o Comunidades Educativas Seguras y Protectoras 

o ENEIS – Educación Integral en Sexualidad. 

• Se identificaron 129 casos de deserción y se logró la reinserción de 52 estudiantes, 

mediante la aplicación de planes individualizados, tareas dirigidas y coordinación 

interinstitucional, garantizando el derecho a la educación de niños, niñas y 

adolescentes. 

• Se realizaron 964 derivaciones a organismos externos como Fiscalía, Junta Cantonal de 

Protección de Derechos, MSP, DINAPEN y otras instancias, fortaleciendo el enfoque de 

protección integral de derechos. 



 

 

Unidad Distrital Administrativa 

La Dirección Distrital 23D03 La Concordia – Educación a través  de la División Distrital 

Administrativa trabaja con la finalidad de cumplir con todas las necesidades de las Unidades 

Educativas y funcionarios de los diferentes Departamentos de la Dirección Distrital  de Educación 

en beneficio de la Comunidad Educativa para lograr alcanzar las metas   de una  Educación de 

calidad y calidez en todas las Instituciones Educativas, Fiscales y Particulares del Cantón La 

Concordia;  es así  que la División Distrital  Administrativa  viene realizando su trabajo durante 

el período comprendido desde enero a diciembre de 2025. 

Unos de los puntos a resaltar son las compras de Suministros de Oficina, Aseo, Material de 

Impresión para su distribución en las Instituciones Educativas y funcionarios de la Dirección 

Distrital. 

 

 

 

 

 

 

Se realizó la compra de Uniformes Escolares Hispanos para los estudiantes de las Instituciones 

Educativas Fiscales, Año Lectivo 2025 – 2026, pertenecientes a la Dirección Distrital 23 D03 La 

Concordia - Educación. 



 

 

 

  

 

 

 

Se recibió Material Didáctico (Textos Escolares), del Ministerio de Educación para los estudiantes 

de las Instituciones Educativas Fiscales, Año Lectivo 2025 – 2026, pertenecientes a la Dirección 

Distrital 23 D03 La Concordia - Educación. 

 

 

 

 

 

Mantenimiento de la Unidad Educativa Provincia de Esmeraldas 

La Dirección Distrital 23D03 La Concordia Educación en el presente año 2025 realizó el 

mejoramiento integral de la Unidad Educativa Provincia de Esmeraldas dotando en su totalidad 

de bienes muebles informáticos e infraestructura con una inversión que se detalla a 

continuación. 

DETALLE DE BIENES ADQUIRIDOS  CANTIDAD VAOR TOTAL 

BIENES MUEBLE, EQUIPO Y 

SISTEMAS INFORMATICO, 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS, 

INSUMOS, MATERIAL 

DIDACTICO  

1148 83.194.99 



 

 

 

Bienes Transferidos por la Coordinación Zonal 4 - Educación 

La Coordinación Zonal 4 – Educación entrego a las Unidades Educativas de la Dirección Distrital 

23D03 La Concordia - Educación bienes muebles y equipos informáticos para el desarrollo de las 

se detalla continuación: 

N0. PRODUCTO   VALOR/TOTAL  ESTADO 

1 

BIENES MUEBLES (VARIOS 

BIENES) 19.658.42 

BUENO 

2 BIENES (ESCRITORIOS  9.789.00 

3 

BIENES EQUIPOS  

INFORMÁTICOS 

(COMPUTADORAS) 44.677.00 

4 

BIENES INFORMATICOS 

(IMPRESORAS) 4.842.00 

TOTAL GENERAL 78.966.42   

 



 

 

 

Transferencia de Bienes  

El Departamento Administrativo en el transcurso del presente año 2025 ha realizado la 

Transferencia de Bienes a las Unidades Educativas (Bienes Muebles, Equipos, Sistemas y 

Paquetes Informáticos, Herramientas y Maquinarias, libros y colecciones), bienes que sirven de 

beneficio para los estudiantes de todas las Unidades Educativas del cantón. 

• Guía para el acompañamiento socioemocional a estudiantes en las instituciones Educativas. 

•  Afiche informativo: Fases del acompañamiento socioemocional. 

• Computadoras transferidas de la UE. Joaquín Gallegos Lara para las UE que solicitaron 

• Equipo Electrónico Modulo transferido por la Coordinación Zonal 4 para la UE. Jorge 

Chiriboga Guerrero por el valor de 675,20 

• Prendas de vestir para dos docentes Saffpi 

Proceso de Chatarrización  

La Dirección Distrital 23D03 La Concordia- Educación el Departamento Administrativo realizo el 

proceso de chatarrización con la empresa de Reciclaje ECO RECICLAJE Gestora ambiental 

calificada por el MPCEI- Machala el Oro se cumplió con todas las normativas vigente logrando 

culminar con este proceso. 

PESO TOTAL 

(KG) 

VALOR TOTAL ALIQUIDAR 

(USD) 

14.810 $143.07 



 

 

Asistencia Técnica a la Dirección Distrital 

A continuación, se detallan las actividades realizadas por la Unidad Distrital de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones en el periodo 2025. 

• Mantenimiento Preventivo. 

• Mantenimiento Correctivo. 

• Monitoreo de la red de internet. 

• Monitoreo de las seguridades de la red de internet. 

• Capacitaciones y Asesoramiento técnico. 

• Seguimiento de trámites en el quipux. 

• Creación, eliminación de usuarios en correo y quipux. 

Cuadro resumen de las Asistencias Técnicas realizada en las diferentes Áreas de Tecnologías y 

Comunicaciones en la Dirección Distrital: 

AREA Ene. Feb. Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total general 

Hardware Distrital 9 2 6 10 9 4 12 5 30 8  2 97 

Instalación de Videos 1 1   5 6 2  1    16 

Quipux (Modificación, eliminación, creación, reseteo)  1 2 5 2 2 5     1 18 

Redes Distrital 1 1 9 4 1 6 1 1 5  2 4 35 

Reporte Quipux 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  11 

Software Distrital 4   23 7 4 1 3 2 3 2 2 51 

Hardware 

• Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos, para lo cual 

se adquirió en repuesto por un total de 3403.00 $ en la repotenciación logrando 

de esta manera alargar su vida útil de los equipos. 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
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ADMINISTRACION ESCOLAR              1   2  

ADMINISTRATIVO              1 1  2  

APOYO, SEGUIMIENTO Y REGULACION            2    4  



 

 

ATENCION CIUDADANA   2      1    1    

DECE            1   1  

DIRECCION  1          1   1  

FINANCIERO  1       1  2   3  

PLANIFICACION            1   1  

TALENTO HUMANO            1 1  2  

TECNOLOGIA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN            1   1  

UDAI         1   1 1  3  

Total general 0 4 0 0 0 2 2 10 4 0 20 0 

Red de internet Aumento de Megas  

• Se realizó la solicitud de aumento de megas en el servicio que cancela el Distrito de 55x25mbps 

a 300 mbps para tener estabilidad en la navegación. 

Velocidad de conexión del Distrito 

INDICADOR PAGA DISTRITO PAGA PLANTA CENTRAL 

Proveedor CNT CNT 

Velocidad 300 MEGAS  20x10 MEGAS 

Medio de Transferencia FIBRA FIBRA 

Cobertura Acceso a todo 
Restricciones en ciertas 

páginas 

Asistencia Técnica a la Comunidad Educativa 

AREA Ene. Feb. Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total general 

Capacitaciones Comunidad Educativa 2      1 1     4 

Correos (Creación, eliminación, reseteo, problemas) 86 36 62 104 174 101 96 86 37 70 65 45 746 

Hardware Comunidad Educativa 6 7 19 2 25 11 3 59 11 3   146 

Redes Comunidad Educativa 7 4 2 23 7 7 2 4 2  26 2 86 

SGE 36 9 36 25 5 3 17 120  1 2 1 255 

Software Comunidad Educativa  2  2 1  2  52    59 

 

En este aspecto se ha realizado lo siguiente: 

• Mantenimiento Preventivo  

• Mantenimiento Correctivo en los laboratorios. 

• Seguimiento y control del uso de los Laboratorios de Computación. 



 

 

• Monitoreo de las redes de internet 

• Monitoreo de seguridades de internet. 

• Atención a la comunidad educativa 

4. PRINCIPALES HITOS 2025  

•  Mantenimiento preventivo de los laboratorios de computación en las instituciones este 

año se realizó una inversión de 3609.25 $ en la compra de repuestos y accesorios para 

la repotenciación de los equipos, insumos como teclados, mouse, reguladores de 

voltaje, adaptadores, fuentes de poder, kit para el mantenimiento. 

• Mantenimiento preventivo a 15 laboratorios de computación, con la ayuda de los 

estudiantes y docentes de la UE Jorge Chiriboga Guerrero. 

• Adquisición de nuevos equipos para la UE Provincia de Esmeraldas, este laboratorio fue 

remodelado con equipos de última tecnología, se reestructuró la electricidad y el 

cableado de la red de internet. 

• Se gestionó ante planta central enlaces nuevos para el otro bloque de la UE La 

Concordia, UE Dr. Andrés F. Córdova, UE Jorge Chiriboga Guerrero, UE. Joaquín Gallegos 

Lara y UE Luis Vargas Torres. 

• 780 pupitres repotenciados para la distribución en varias instituciones. 

• Colaboración para la adquisición de un motocultivador para la unidad educativa Nueva 

Concordia gracias a la gestión de las autoridades educativas, distritales y padres de 

familias. 

• Gestión y entrega de las escrituras de la unidad educativa Sergio Núñez esperadas por 

más de 25 años.  

• 50 pizarras repotenciadas y entregadas a varias instituciones  

• MANTENIMIENTO A LA UNIDAD EDUCATIVA PROVINCIA DE ESMERALDAS: Se realizó el 

proceso de contratación de Menor Cuantía Obras signado con el código Nro. MCO-

DISTRITO-23ED03-2025-001 para el Mejoramiento Integral de la Unidad Educativa 

Provincia de Esmeraldas perteneciente a la Dirección Distrital 23D03 La Concordia – 



 

 

Educación, cuyo monto es de $ 111,129.55 + IVA, en el cual se ejecutaron los siguientes 

rubros: 

• Impermeabilización de la losa de cubierta en los edificios y baterías sanitarias. 

• Cambio total del techado en las aulas. 

• Instalación y reposición de inodoros y urinarios en baños. 

• Cambio de herrajes sanitarios. 

• Instalación de puntos de iluminación, puntos de tomacorriente, punto de interruptor, 

centro de carga. 

• Colocación de canal recolector y sus bajantes. 

• Resane, empaste y pintura en las mamposterías internas y externas. 

• Mantenimiento en puertas, rejas y correas. 

• Colocación de muro perimetral posterior y mampostería 

ANTES 



 

 

     

   



 

 

   

  

DESPUÉS 

 

  



 

 

  

  

  



 

 

  

Equipamiento a la Unidad Educativa Provincia de Esmeraldas. 

El principal logró fue dotar a la Unidad Educativa Provincia de Esmeraldas - Mediante procesos 

de contratación (catálogo electrónico e ínfimas cuantías) se invirtió en la adquisición de 

equipamiento y mobiliario escolar por un monto de $ 86.864,34 + IVA, beneficiando a 900 

estudiantes de la Unidad Educativa, que se detallan a continuación: 

• Mesas y sillas de inicial y Primero de EGB 

• 152 kit 3 - 413 kit 4 

• Adquisición de Materiales Didácticos para niños de Educación inicial. 

• Adquisición de materiales e insumos deportivos. 

• 18 escritorios para docentes 

• 5 escritorios para personal administrativo 

• escritorios para directivos 

• 68 credenzas lúdicas  

• 5 sillas giratorias para personal administrativo 

• 20 pizarras estudiantiles 

• 5 repisas 1 cara 

• casilleros para estudiantes 

• 2 carteleras tipo vitrina 

• 2 pizarras imantadas 

• 1 peinadora didáctica 



 

 

• 1 sala didáctica 

• 1 cama didáctica 

• 1 refrigeradora didáctica 

• 20 computadoras de Escritorio Software Privado Modelo 3 Generación 13 y una impresora 

multifunción 

Se realizó la compra de Maquinarias y Equipos por un monto de $ 5.521,00 + IVA 

• Micrófonos 

• 1 biométrico 

• aires acondicionados de 12000BTU 

• UPS 

• 3 proyectos de imagen multimedia 

• 40 ventiladores de pared 

• 20 reguladores de voltaje 

  

  



 

 

 Se contó con la distribución de mobiliario escolar desde la Coordinación Zonal 4, beneficiando 

de pupitres, y equipamiento tecnológico a las siguientes Instituciones Educativas: 

• Agustín Ocampo, 10 de agosto, Dr Andrés f Córdova, Luis Vargas Torres, Gustavo Becerra 

Ortiz, Antonio Alomia Llory , Miguel Riofrio, Jorge Chiriboga Guerrero y Nueva Concordia. 

 

  

   

 

Mantenimiento a Unidades Educativas por autogestión con: Autoridades educativas, 

padres de familia y Dirección Distrital 23D03 La Concordia – Educación en varias 

instituciones educativas: 

 

En la Unidad educativa Sergio Núñez se realizó la adecuación de la infraestructura y 

cambio de hojas de zinc de 6 aulas que presentaban muchas filtraciones de agua y 

presentaban humedad. 



 

 

Limpieza de las losas de varias unidades educativas por presencia de humedad en la parte 

interna de los espacios. 

 

• Recuperación de espacios junto al programa jóvenes de acción esto contempla (mingas y 

revivir con pintura espacios olvidados). 



 

 

 

• Construcción de un pozo séptico en la Unidad Educativa Sergio Núñez 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

Unidad Educativa Andrés F Córdova 

• Cambio total de la línea principal de electricidad en la (bloque1) 

• Adecuación puerta principal del ingreso a la Unidad Educativa. 

 

 

Unidad Educativa La Concordia y Rosa Zarate:  

Dotación de hojas de zinc 

 

 



 

 

Unidad Educativa Provincia de Pichincha  

Adecuación de las baterías sanitarias y dotación de portón para la bodega 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión de Riesgos 

• Revisión, Inspección y aprobación de Planes Institucionales de Gestión de Riesgos a las 

Instituciones Educativas de sostenimiento Fiscal y Particular que no están dentro del 

aplicativo COLMENA, se revisaron y legalizaron 30 Planes Institucionales Para la Reducción 

de Riesgos de Instituciones Educativas fiscales y Particulares.  

• Revisión de Planes de Contingencias de las Instituciones Educativas, se revisaron 15 planes 

de contingencia de los diferentes eventos que realizaron las Instituciones Educativas fiscales 

y particulares. 



 

 

• Se monitoreó la realización de Simulacros (8) a las Instituciones educativas de sostenimiento 

fiscal y particular, desde mayo a diciembre del 2025, cuyo tema de los mismos es de 

incendios y/o seguridad. 

 

  

• Se realizaron 8 informes y 8 matrices de los simulacros realizados desde los meses de mayo 

a diciembre del 2025 y se envió a coordinación zonal 4. 

• Se cumplió con la delegación a la mesa de seguridad del REFERÉNDUM 2025. 

 



 

 

Alimentación Escolar 2025 - 2026 

Se socializó y se coordinó con los directivos sobre la entrega de Alimentación Escolar, la entrega 

de las Raciones Alimenticias a las Instituciones Educativas de sostenimiento fiscal como se 

detalla a continuación desde enero hasta diciembre 2025: 

Nº 
ORDEN DE 

ENTREGA 
ZONA RÉGIMEN 

NRO DIAS 

DE 

CONSUMO 

NRO. IES 

BENEFICIADAS 

MES / 

ENTREGA 

# 

BENEFICIARIO

S TOTAL IES 

CANTIDAD 

RACIONES 

ENTREGADAS 

TOTAL IES 

1 01OC 06OE 4 COSTA 18 DÍAS 30 01/2025 11.377 204.786 

2 01OC 07OE 4 COSTA 8 DÍAS 30 02/2025 11.319 90.552 

3 02OC 02OE 4 COSTA 20 DÍAS 30 05/2025 11.312 226.240 

4 02OC 03OE 4 COSTA 19 DÍAS 30 06/2025 11.658 221.502 

5 03OC 01OE 4 COSTA 30 DÍAS 30 07/2025 11.569 347.070 

6 03OC 02OE 4 COSTA 20 DÍAS 30 08/2025 11.641 232.820 

7 03OC 03OE 4 COSTA 21 DÍAS 30 09/2025 11.602 232.040 

8 04OC 01OE 4 COSTA 19 DÍAS 30 10/2025 11.478 218.082 

9 04OC 02OE 4 COSTA 16 DÍAS 30 11/2025 11.498 183.968 

Monitoreo A La Entrega De Raciones Alimenticias A Instituciones Educativas  

Se realizó el Control, monitoreo de entrega de raciones alimenticias a las Instituciones 

Educativas de sostenimiento fiscal con el proveedor y/o autoridades, sobre el control de 

calidad. 

  



 

 

Fletes y Maniobras 2025 – 2026 

Se realizó el proceso en el portal de Compras Públicas mediante ORDEN DE COMPRA DE 

INFIMA CUANTIA Nro. 140-6680-2025-CZ4-UDAF-006-IC, para realizar la entrega de 

Textos, Uniformes y Mobiliario Escolar a las Instituciones Educativas de la Dirección 

Distrital.; Monto USD $ 5.850,90, no grava IVA. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

   

Textos Escolares  

Se receptaron por las imprentas Mariscal, Offset Abad, Grafitext y Poligráfica los Textos 

Escolares de la primera y segunda fase para el año lectivo 2025 - 2026. 

PRIMERA FASE - JUNIO 2025 

   

SEGUNDA FASE – JULIO/AGOSTO 2025 

  



 

 

  

• Se hizo la entrega de Textos Escolares correspondientes a la primera y segunda fase a 

32 Instituciones Educativas de sostenimiento fiscal, los cuales fueron distribuidos en 

las Instituciones mediante el proceso de fletes y maniobras; beneficiando a 14.985 

estudiantes. 

  

Uniformes Escolares  

Se realizó la compra de Uniformes Escolares cuyo monto asignado fue de $. 474.105,96, 

realizando 27 órdenes de compra, comprando 14.276 Uniformes para cubrir la 

necesidad de dotar de Uniformes Escolares a las 32 Instituciones Educativas de 

sostenimiento fiscal, proceso realizado por la Coordinación Zona 4 Educación. 

   



 

 

Bares Escolares  

Se realizó el proceso de arrendamiento de BARES ESCOLARES a las Instituciones Educativas que 

cuentan con más de 100 estudiantes como lo estipula el acuerdo interministerial 00007-2020, 

suscrito por MSc. María Monserrat Creamer Guillén, Ministra de Educación y Dr. Juan Carlos 

Zevallos López, Ministro de Salud Pública. 

• Se realizó la convocatoria y publicación en la prensa el día 23 de abril de 2025, las 

siguientes Instituciones educativas, adjudicándose 11 Bares Escolares que se detallan a 

continuación: 

Nº UNIDAD EDUCATIVA AMIE OFERENTE GANADOR 

1 UE AGUSTÍN OCAMPO SANTANDER 08H01136 DESIERTO - SIN GANADOR 

2 UE DR. ANDRES F. CORDOVA BLOQUE 1 08H01144 DESIERTO - SIN PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

3 UE DR. ANDRES F. CORDOVA BLOQUE 2 08H01144 DESIERTO - SIN PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

4 UE DR. ANDRES F. CORDOVA BLOQUE 3 08H01144 DESIERTO - SIN GANADOR 

5 UE JORGE CHIRIBOGA GUERRERO BLOQUE 2 08H02255 SAA MUÑOZ MERCEDES MARIA 

6 UE SIMÓN BOLÍVAR 08H01124 DESIERTO - SIN PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

7 UE CARLOS GARBAY MONTESDEOCA 08H01069 DESIERTO - SIN PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

8 EGB JOSÉ DE LA CRUZ 23H00360 RIOFRIO PINCAY JOSSELYN VALERIA 

9 UE JOAQUÍN GALLEGOS LARA BLOQUE 1 23H00834 CEBALLOS ZAMBRANO BERTHA MARIA 

10 UE JOAQUÍN GALLEGOS LARA BLOQUE 2 23H00834 MIRANDA MENDOZA KATERINE JOSSELIN 

11 UE MIGUEL RIOFRIO 08H02143 DESIERTO - SIN PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

12 UE LUIS VARGAS TORRES BLOQUE 3 23H00835 DESIERTO - SIN GANADOR 

13 UE MYR. LUIS ANIBAL YEPEZ 23H00822 ALVARADO SANTI ANGELINA ANGELA 

14 UE PROVINCIA DE ESMERALDAS 08H01131 TORRES AÑAZCO LIDIA GABRIELA 

15 UE PROVINCIA DE PICHINCHA 23H00382 LOOR MERA MAURICIO NICANOR 

16 UE ROSA ZARATE BLOQUE 2 08H01169 DESIERTO - SIN GANADOR 



 

 

Transporte Escolar 

Servicio de Transporte dotado a la Unidad Educativa Myr.  Luis Aníbal Yépez  
Se realizó el proceso en el portal de Compras Públicas mediante SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA NRO. SIE-23ED03-25-001 y CONTRATO NRO. 009-23D03-UDAJ-2025, para dotar 

de Transporte Escolar a la Unidad Educativa Myr. Luis Aníbal Yépez para el Año Lectivo 2025 - 

2026 (junio 2025 a febrero 2026).; monto USD $ 10.656,89, no grava IVA. 

 

  

5. Presupuesto  

  La Dirección Distrital 23D03 La Concordia Educación, conforme a lo planificado se ha 

ejecutado el presupuesto de 15`641,825.75 (quince millones seiscientos cuarenta y un mil 

ochocientos veinte y cinco con 75/100 dólares americanos) con una ejecución del 99.42% 

beneficiando respectivamente a: 32 instituciones fiscales, 6 particulares y 1 fiscomisional, con 

una población aproximada 16402 estudiantes. 

Resumen Ejecución Presupuesto 

grupo de gasto Total Devengado 

51 egresos de personal  11`866.132,07 

53 bienes y servicios de consumo 1`480.201,18 

57 otros egresos corrientes  174.027,37 

58 Transferencias o Donaciones Corrientes 36.300,08 

71 Egresos de personal para inversión 464.477,50 

84 Egresos de capital 46.547,43 

99 Otros pasivos 1`.574.139,32 

Total 15.641.825,75 

 



 

 

Tabla 8 Ejecución de Presupuesto POA Dirección Distrital 2025 

PROGRAMA  ACTIVIDAD CODIFICADO DEVENGADO % EJECUCIÓN OBSERVACIÓN  

1 2 130,071.26 120,736.39 92,82% Servicios  

1 5 42,539.0 41,884.04 98,46% Servicios  

1 11 598,161.84 595,839.22 99,61% Nómina 

55 2 295,411.37 290,731.96 98.42% Nómina 

55 4 24,845.60 24,466.23 98.47% Nómina 

56 1 10,795,166.06 10,772,817.20 99.79% Nómina 

56 2 28,437.36 28,430.56 99.98% Servicios Básicos 

56 3 134,769.72 128,713.55 95.51% Nómina DECES 

57 1 1,386,550.30 1,385,093.87 99.89% Nómina 

57 2 896,135.04 862,093.50 96.20% Servicios  

58 1 76,854.42 76,854.24 100% Nómina 

58 2 165,755.21 165,755.12 100% Nómina 

59 3 474,105.96 474,105.96 100%        Bienes – Uniformes  

59 7 10,658.52 10,416.32 97.73% Servicios  

59 12 5,850.90 4,807.50 82.17% Servicios  

59 15 279.00 278.08 99.67% Servicios  

60 06 202,889.12 194,324.51 95.78% Bienes y servicios  

Total     99%   

Como se evidencia en la Tabla Nº 8 la ejecución del presupuesto en general, la ejecución 

presupuestaria presenta un nivel muy alto de cumplimiento, alcanzando un 99% de 

ejecución total, lo que evidencia una adecuada planificación y uso eficiente de los 

recursos asignados. 

La mayor parte de los programas y actividades, especialmente los relacionados con 

Nómina, muestran ejecuciones superiores al 98%, e incluso varios rubros alcanzan el 

100%, reflejando estabilidad y correcta proyección del gasto en compromisos 

permanentes como remuneraciones y obligaciones laborales. 

En conclusión, la ejecución presupuestaria se desarrolló conforme a los principios de 

eficiencia, eficacia, transparencia y responsabilidad, cumpliendo con la normativa 

vigente y los objetivos institucionales establecidos. 



 

 

PAGO DE REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA Y DEMAS BENEFICIOS DE LEY – 

GRUPO DE GASTO 51 

Durante el transcurso del año 2025 se elaboraron 178 nóminas desde enero a diciembre 

correspondientes a los diferentes pagos al personal docente, administrativo, de servicio, pasivos 

y jubilados de acuerdo con el siguiente detalle: 

• 46 Nominas Normales de Remuneraciones 

• 40 Fondos de reserva  

• 12 Beneficio social 

• 37 cuarto sueldo anual y mensualizado 

• 4 Décimo cuarto sueldo anual  

• 7 Décimo tercer sueldo anual – Acuerdo 164 

• 1 Décimo tercer sueldo anual 

• 10 Liquidaciones de haberes 

• 12 Nóminas de encargo y subrogante 

• 8 Nóminas de retroactivo – pagos especiales 

• 1 Nóminas décimo cuarto sin calculo – oficio. 

Siendo aproximadamente 790 beneficiarios, habiéndose invertido $ 11´866,132.07 en la partida 

51 con una ejecución del 99.70%. 

PROCESO DE PAGO DE BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO – GRUPO DE GASTO 53 

Sobre los procesos de pagos realizados en la adquisición de bienes y servicios de consumo se 

efectuaron durante el mes de enero a diciembre del 2025, correspondientes a cada uno de los 

pagos realizados como Servicios Básicos (Agua, Energía Eléctrica y Telecomunicaciones), ínfimas 

cuantías, menor cuantía y catalogo electrónico, procesos como Seguridad y Vigilancia, Aseo y 

Limpieza, Combustibles, Viáticos, Rastreo Satelital GPS, Mantenimiento Vehículo, Repuestos y 

Accesorios, Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos, Partes y Repuestos para vehículos, 

Materiales de Oficina, Materiales de Impresión, Materiales de Aseo, Transporte de personal, 

Fletes, Materiales Didácticos, Culturales, Investigación, Mobiliario, Maquinaria equipo, bienes 

Deportivos y Mantenimiento de infraestructura, cada uno con su certificación presupuestaria, 

compromiso, devengado y RDEP (telecomunicaciones regulación de IVA), con una inversión de 

$. 1,485,421.71 en la partida 53 con una ejecución del 97.71%. 



 

 

Siendo beneficiada la Comunidad Educativa de un aproximado de 16556 estudiantes. 

PROCESO DE PAGO OTROS EGRESOS CORRIENTES – GRUPO DE GASTO 57 

Sobre los procesos de pagos realizados en la adquisición de servicios de otros gastos corrientes 

el año 2025 se realizaron pagos correspondientes a cada uno de los procesos realizados por 

ínfimas cuantías como (Seguros (equipos cell, equipos Lenovo, vehículo y póliza de fidelidad) y 

pago directo (revisión vehicular año 2025 y pago de impuestos prediales de las unidades 

Educativas), cada uno con su certificación presupuestaria, compromiso y devengado, con una 

inversión de $. 174,027.37 en la partida 57 con una ejecución del 92.37%. 

PAGO JUBILACIONES PATRONALES – GRUPO DE GASTO 58 

Respecto al rubro de Gastos en Jubilaciones Patronales se cancela a los servidores de código de 

trabajo que han sido jubilados), con una inversión de $. 36,300.08 en la partida 58 con una 

ejecución del 100.0%. 

Se elaboraron 25 nóminas desde enero a diciembre de acuerdo con el siguiente detalle: 

• 12 nomina Jubilados Patronales 

• 12 décimo Tercero y cuarto mensualizados jubilados 

• 1 décimo tercero anual – Acuerdo 164 – Jubilados. 

PAGO A BENEFICIARIOS COMPENSACIÓN POR JUBILACIÓN – GRUPO DE GASTO 71 

Durante el transcurso del año 2025 se elaboraron las nóminas correspondientes a pago 

compensación por jubilación a 9 ex docentes y 1 ex código de trabajo, de los cuales a 6 ex 

docente se les cancelo con bonos, a 3 ex docentes se les cancelo en efectivo y a 1 ex código de 

trabajo se le cancelo en efectivo, habiéndose invertido $. 464,477.50 en la partida 71 con una 

ejecución del 100%. 

Se elaboraron 5 nóminas desde enero a diciembre de acuerdo con el siguiente detalle: 

• 2 nomina Indemnización Beneficio por jubilación 710706 

• 3 nomina Indemnización Beneficio por jubilación 710706 – Bonos. 

PROCESO DE PAGO DE BIENES DE CAPITAL - GRUPO DE GASTO 84 

Sobre los procesos de pagos realizados en la adquisición de bienes de capital se efectuaron 

durante el mes de junio a diciembre del 2025, correspondientes a cada uno de los pagos 

realizados como ínfimas cuantías y catalogo electrónico, procesos como adquisición de 



 

 

Mobiliario, Maquinaria equipo y Equipos Sistemas y Paquetes Informáticos, cada uno con su 

certificación presupuestaria, compromiso, devengado, con una inversión de $. 46,547.43 en la 

partida 84 con una ejecución del 90.49%. 

PAGO OBLIGACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES POR EGRESOS DE PERSONAL - 

GRUPO DE GASTO 99 

Respecto al rubro de Gastos en Ejercicio Años Anteriores se cancela a los servidores de los rubros 

pago Sentencias diferencias Bono Fronterizo La Concordia, con una inversión de $. 1,574,139.32 

en la partida 99 (sentencia casos Acción de Protección tema ex bono fronterizo), con una 

ejecución del 99.89%. Se elaboraron 25 nóminas desde enero a diciembre. 

Acciones Contabilidad  y Tesorería 

Tributación - Se realizaron mensualmente todas las declaraciones del IVA y Renta desde 

diciembre 2024 a noviembre 2025 y Renta 2024, Anexos transaccionales mensuales, ATS 

mensuales y la Declaración del personal bajo relación de dependencia anual 2024, devengados 

de todos los procesos de bienes y servicios (eSIGEF y eSBYE), ajustes contables de las 

adquisiciones, depreciaciones, amortización y dar de bajas las existencias de acuerdo al 

siguiente detalle: 

• 24 declaraciones de los formularios 103 Renta y 104 IVA 

• 1 declaración RDEP 2024 

• 1 matriz de anexo RDEP 2024  

• 12 declaraciones de Anexo Transaccional simplificado  

• 24 matrices mensuales para elaborar el Anexo Transaccional simplificado 

• 308 devengados (eSIGEF y eSBYE) 

• 368 ajustes contables por ingresos, egresos y transferencia de bienes 

• 62 incorporaciones de bienes por ingreso de bienes (compras) 

• 36 ajustes contable por amortizaciones (seguros) 

• 24 ajustes contables por compensación de IVA 

• 8 ajustes contable por depreciación 

 

• Tesorería - Se realizo la recepción de pagos mensuales por arrendamiento de bares 

escolares en las Unidades Educativas hasta el mes de noviembre 2025 y se generó 



 

 

la correspondiente factura y se registraron los ingresos en el sistema eSIGEF de 

acuerdo a la fecha y comprobante de ingreso y se elaboraron las correspondientes 

retenciones de bienes y servicios, según el siguiente detalle: 

• 155 facturas por cobros de arrendamiento de Bares Escolares 

• 169 registro de ingresos por arrendamiento de Bares Escolares en el sistema eSIGEF 

• 12 descargas reporte de Ingresos por Arrendamiento de Bares Escolares 

• 12 matrices para control de ingreso de Bares Escolares 

• 601 retenciones SRI por adquisiciones de bienes y servicios. 

Se realizaron 82 modificaciones presupuestarías entre Intra 1 y 2, según análisis al presupuesto 

y en base a la necesidad real de los gastos tanto de personal, bienes y servicios que se realizan 

en la Dirección Distrital 23D03 La Concordia - Educación. 

A continuación, se detalla los gastos realizados en cada uno de los programas: 

  DETALLE ITEM FUENTE NOMBRE ITEM CODIFICADO DEVENGADO % 

EJECUCIÓN 

PROGRAMA 01 - ACTIVIDAD 002 - ADMINISTRACIÓN DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  

1 PAGO SERVICIO DE 

TELECOMUNICACIONES 

E INTERNET 

530105 001 Telecomunicaciones  2591,12 2590,50 99,98% 

2 PAGO SERVICIO DE ASEO 

Y LIMPIEZA EN LAS 

OFICINAS DE LA 

DIRECCIÓN DSTRITAL 

530209 001 Servicio de Aseo y 

Limpieza 

9288,00 9288,00 100,00% 

3 PAGO CONSUMO 

COMBUSTIBLE 

CAMIONETA PLACAS 

MEP1004 Y DE 

VEHÍCULOS DE ZONA 4. 

530255 001 Combustible 952,15 952,15 100,00% 

4 PAGO VIATIVOS  530303 001 viáticos y 

Subsistencias al 

interior 

660,00 660,00 100,00% 

5 PAGO MANTENIMIENTO 

Y REPARACIÓN 

CAMIONETA PLACAS 

MEP104 

530405 001 Vehículos (Servicio 

para Mantenimiento 

y reparación) 

1881,00 1881,00 100,00% 

6 PAGO MATERIALES DE 

OFICINA 

530804 001 Materiales de Oficina 940,35 810,90 86,23% 



 

 

7 COMPRA MATERIALES 

DE IMPRESIÓN (TINTAS Y 

TONNERS) 

530807 001 Materiales de 

Impresión 

1896,50 1896,50 100,00% 

8 COMPRA REPUESTOS Y 

ACCESORIOS 

CAMIONETA PLACAS 

MEP-1004 

530813 001 Repuestos y 

Accesorios 

3115,33 3115,33 100,00% 

9 COMPRA DE PARTES Y 

REPUESTOS 

INFORMATICOS PARA 

LAS OFICINAS DEL 

DISTRITO 

531407 001 Equipos, Sistemas y 

Paquetes 

informáticos 

3403,00 3403,00 100,00% 

10 PAGO REVISIÓN 

VEHICULAR 2022 

CAMIONETA PLACAS 

MEP1004 E IMPUESTOS 

2025 

570102 001 Tasas Generales- 

Impuestos-Licencias 

y Patentes 

26653,29 17599,52 66,03% 

11 PAGO SERVICIOS DE 

SEGURO - CAMIONETA 

CHEVROLET LUV D-MAX 

DE PLACAS MEP1004 

570201 001 Seguros 700,00 646,97 92,42% 

12 PAGO INTERES MORA 

PATRONAL POR 

SENTENCIA BONO 

FRONTERIZO 

570218 001 Tasas Generales- 

Impuestos-Licencias 

y Patentes 

77892,52 77892,52 100,00% 

PROGRAMA 01 - ACTIVIDAD 005 - ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

1 PAGO SERVICIOS DE 

SEGURO - POLIZA DE 

FIDELIDAD 

570201 001 Seguros 700,00 646,97 92,42% 

1 PAGO PATRONAL A 

JUBILADOS CODIGO DE 

TRABAJO 

580209 001 A Jubilados 

Patronales  

36300,09 36300,09 100,00% 

PROGRAMA 01 - ACTIVIDAD 011 - ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA REMUNERACIÓN INSTITUCIONAL 

1 PAGO DE NOMINAS 

MENSUALES, 

VACACIONES, 

BENEFICIOS DE LEY 

510000 001 Remuneraciones 598161,84 595839,22 99,61% 

PROGRAMA 01 - PROYECYO 001 - ACTIVIDAD 001 - JUBILACIÓN DOCENTE 

1 PAGO BENEFICIO POR 

JUBILACIÓN A DOS 

DOCENTES EN EFECTIVO 

710706 202 Beneficio por 

Jubilación 

117852,50 117852,50 100,00% 



 

 

2 PAGO BENEFICIO POR 

JUBILACIÓN A DOS 

DOCENTES CON BONOS 

710706 301 Beneficio por 

Jubilación 

298835,00 298835,00 100,00% 

PROGRAMA 01 - PROYECYO 001 - ACTIVIDAD 003 - JUBILACIÓN CODIGO DE TRABAJO  

1 PAGO BENEFICIO POR 

JUBILACIÓN A 1 CODIGO 

DE TRABAJO 

710706 202 Beneficio por 

Jubilación 

47790,00 47790,00 100,00% 

PROGRAMA 55 - ACTIVIDAD 002 - ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA REMUNERACIÓN DE TTHH EDU INICIAL 

1 PAGO DE NOMINAS 

MENSUALES Y 

BENEFICIOS DE LEY 

510000 001 Remuneraciones 295411,37 290731,96 98,42% 

PROGRAMA 55 - ACTIVIDAD 004 - ADMINISTRACION Y GESTION DE LA REMUNERACIÓN DEL SAFPI Y NAP 

1 PAGO DE NOMINAS 

MENSUALES Y 

BENEFICIOS DE LEY 

510000 001 Remuneraciones de 

Inversión 

24845,60 24466,23 98,47% 

PROGRAMA 56 - ACTIVIDAD 001 - ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA REMUNERACIÓN DE TTHH EGB 

1 PAGO DE NOMINAS 

MENSUALES, 

VACACIONES, 

BENEFICIOS DE LEY 

510000 001 Remuneraciones 9´229567,84 9´208977,05 99,78% 

2 PAGO LIQUIDACIÓN 

HABERES PENDIENTES 

EX DOCENTES 

990101 001 Obligaciones 

ejercicio anteriores 

por egreso de 

personal 

1´565598,22 1´563840,15 99,89% 

PROGRAMA 56 - ACTIVIDAD 002 - PROVISIÓN DE RECURSOS NECESARIOS PARA LA NORMAL OPERACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES 

1 PAGO CONSUMO DE 

AGUA DE LAS UNIDADES 

EDUCATIVAS EGB 

530101 001 Agua Potable 12271,37 12270,77 100,00% 

2 PAGO CONSUMO 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

EDUCATIVAS EGB 

530104 001 Energía Eléctrica 11289,28 11289,28 100,00% 

3 PAGO CONSUMO 

LLAMADAS 

TELEFONICAS E 

INTERNET DE LAS 

UNIDADES EDUCATIVAS 

EGB 

530105 001 Telecomunicaciones  4876,71 4870,51 99,87% 

PROGRAMA 56 - ACTIVIDAD 003 - ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA REMUNERACIÓN DE DECES 

1 PAGO DE NOMINAS 

MENSUALES Y 

BENEFICIOS DE LEY 

510000 001 Remuneraciones 134769,72 128713,55 95,51% 



 

 

PROGRAMA 57 - ACTIVIDAD 001 - ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA REMUNERACIÓN DE TTHH BACHILLERATO 

1 PAGO DE NOMINAS 

MENSUALES Y 

BENEFICIOS DE LEY 

510000 001 Remuneraciones 1´386550,00 1´385093,87 99,89% 

PROGRAMA 57 - ACTIVIDAD 002 - PROVISIÓN DE RECURSOS NECESARIOS PARA LA NORMAL OPERACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES 

1 PAGO CONSUMO DE 

AGUA DE LAS UNIDADES 

EDUCATIVAS 

BACHILLERATO 

530101 001 Agua Potable 9867,98 9867,98 100,00% 

2 PAGO CONSUMO 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

EDUCATIVAS 

BACHILLERATO 

530104 001 Energía Eléctrica 18861,43 18861,43 100,00% 

3 PAGO CONSUMO 

LLAMADAS 

TELEFONICAS E 

INTERNET DE LAS 

UNIDADES EDUCATIVAS 

BACHILLERATO 

530105 001 Telecomunicaciones  9627,82 9368,72 97,31% 

4 PAGO PUBLICACIÓN 

PROCESO DE BARES 

ESCOLARES  2025 - 2027 

530207 001 Difusión Información 

y Publicidad 

182,25 182,25 100,00% 

5 PAGO PLANILLAS DEL 

SERVICIO DE SEGURIDAD 

Y VIGILANCIA UNIDADES 

EDUCATIVAS 

530208 001 Servicio de Seguridad 

y Vigilancia 

574177,48 574172,39 100,00% 

6 COMPRA DE SERVICIO 

DE ASEO Y LIMPIEZA 

UNIDADES EDUCATIVAS 

CON CERTIFICACION 

PLURIANAL 

530209 001 Servicio de Aseo y 

Limpieza 

168630,00 168630,00 100,00% 

7 PAGO A PERITOS 

DESIGNADOS PARA 

SENTENCIAS BONO 

FRONTERIZO 

530221 001 Servicios Personales 

Eventuales sin 

Relación de 

Dependencia 

1285,00 1285,00 100,00% 

8 COMPRA DE 

MATERIALES DE OFICINA 

PARA LAS UNIDADES 

EDUCATIVAS  

530804 001 Materiales de Oficina 3194,40 2838,48 88,86% 

9 COMPRA DE 

MATERIALES DE ASEO 

530805 001 Materiales de Aseo 1098,65 1098,65 100,00% 



 

 

PARA LAS UNIDADES 

EDUCATIVAS  

10 COMPRA DE PARTES Y 

REPUESTOS 

INFORMATICOS PARA 

LAS UNIDADES 

EDUCATIVAS 

531407 001 Equipos, Sistemas y 

Paquetes 

informáticos 

3484,20 3484,20 100,00% 

11 PAGO DE POLIZA - 

EQUIPOS 

INFORMATICOS 

570201 001 Seguros 6239,00 1726,57 27,67% 

12 PAGO 

RESPONSABILIDAD 

PATRONAL AÑOS 

ANTERIORES - 

SENTENCIAS 

570217 001 Obligaciones por 

coactivas 

interpuestas por el 

IESS 

24560,24 24560,24 100,00% 

13 PAGO 

RESPONSABILIDAD 

PATRONAL AÑOS 

ANTERIORES 

570218 001 Intereses por mora 

patronal al IESS 

46027,59 46027,59 100,00% 

PROGRAMA 58 - ACTIVIDAD 001 - GESTION DE LA EDUCACIÓN PARAPERSONAS CON ESCOLARIDAD INCONCLUSA 

1 PAGO DE NOMINAS 

MENSUALES Y 

BENEFICIOS DE LEY 

510000 001 Remuneraciones 76854,42 76854,24 100,00% 

PROGRAMA 58 - ACTIVIDAD 002 - ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA REMUNERACIÓN PARA OFERTAS EXTRAORDINARIAS 

1 PAGO DE NOMINAS 

MENSUALES Y 

BENEFICIOS DE LEY 

510000 001 Remuneraciones 165755,21 165755,12 100,00% 

PROGRAMA 59 - ACTIVIDAD 003 - ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE UNIFORMES ESCOLARES 

1 PAGO KIDS DE 

UNIFORMES ESCOLARES  

530802 001 Uniformes Escolares 474105,96 474105,96 100,00% 

PROGRAMA 59 - PROYECTO 000 - ACTIVIDAD 007 - ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE TRANSPORTE ESCOLAR  

1 PAGO SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESCOLAR 

EN LA U.E. MAYOR LUS 

ANIBAL YEPEZ. 

530201 001 Transporte de 

personal 

10658,52 10416,32 97,73% 

PROGRAMA 59 - ACTIVIDAD 012 - GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE RECURSOS EDUCATIVOS 

1 CONTRATACIÓN DE 

FLETES PARA LA 

ENTREGA DE TEXTOS 

ESCOLARES A LAS 

UNIDADES EDUCATIVAS 

530202 001 Fletes y Maniobras 5850,90 4807,50 82,17% 

PROGRAMA 59 - ACTIVIDAD 015 - REGULACIÓN APOYO Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 



 

 

1 COMPRA DE 

MATERIALES DE OFICINA 

PARA TITULACIÓN 

530807 001 Materiales de 

Impresión 

279,00 278,08 99,67% 

PROGRAMA 59 - ACTIVIDAD 012 - MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA LA MOVILIDAD HUMANA 

1 PAGO MANTENIMIENTO 

INFRAESTRUCTURA U.E. 

PROV DE ESMERALDAS 

530402 701 Edificios Locales 

Residencias - 

Mantenimiento y 

Reparación 

111129,55 111129,55 100,00% 

2 PAGO MATERIALES 

DIDACTICOS PARA LA 

U.E. PROV DE 

ESMERALDAS 

530812 701 Materiales didácticos 2360,00 2360,00 100,00% 

3 PAGO MATERIALES 

CULTURALES Y 

ARTISTICO PARA LA U.E. 

PROV DE ESMERALDAS 

530824 701 Insumo de Bienes 

Culturales y artísticos 

60,00 60,00 100,00% 

4 PAGO ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO PARA LA 

U.E. PROV DE 

ESMERALDAS 

531403 701 Mobiliario 37136,39 33461,88 90,11% 

5 PAGO ADQUISICIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

PARA LA U.E. PROV DE 

ESMERALDAS 

531404 701 Maquinarias y 

Equipos 

326,65 326,65 100,00% 

6 PAGO ADQUISICIÓN DE 

BIENES DEPORTIVOS 

PARA LA U.E. PROV DE 

ESMERALDAS 

531408 701 Bienes Artísticos 

Culturales 

Deportivos 

439,00 439,00 100,00% 

7 PAGO ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO PARA LA 

U.E. PROV DE 

ESMERALDAS 

840103 701 Mobiliario 21156,24 21118,43 99,82% 

8 PAGO ADQUISICIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

PARA LA U.E. PROV DE 

ESMERALDAS 

840104 701 Maquinarias y 

Equipos 

6342,29 5521,00 87,05% 

9 PAGO ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS SISTEMAS Y 

PAQUETES 

INFORMATICOS PARA LA 

U.E. PROV DE 

ESMERALDAS 

840107 701 Equipos, Sistemas y 

Paquetes 

informáticos 

23939,00 19908,00 83,16% 

Fuente:  Reporte del Esigef 



 

 

Elaboración: Unidad Distrital Administrativo y financiero 

6. Desafíos para la gestión 2026  

•  Gestionar plantilla óptima de docentes que responda a las necesidades de las 

instituciones educativas por la implementación de las nuevas figuras profesionales del 

Bachillerato técnico. 

• Levantamiento de necesidades (baterías sanitarias, techos, etc)  

• Gestionar la asignación de recursos para mantenimiento preventivo y correctivo de la 

infraestructura educativa. 

• Proveer herramientas pedagógicas, metodológicas, psicoemocionales y psicosociales, 

que fomenten y fortalezcan la construcción de un modelo educativo adaptable y 

contextualizado, que responda a las diversas necesidades del territorio. 

• Inclusión, infraestructura y tecnología, prevención, promoción y abordaje y restitución 

de derechos en el ámbito educativo mediante levantamiento de informes de las 

diferentes unidades administrativas. 

• Gestionar para la readecuación y repotenciación de los bienes de las instituciones 

educativas de la Dirección Distrital 23D03 La Concordia – Educación. 

  

DESARROLLO DEL DOCUMENTO 

Nombre Firma Fecha 

Msc. Jorge Camacho 

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 
 06-02-2026 

APROBACIÓN DEL DOCUMENTO 

Nombre Firma Fecha 

Ing. Hollivan Andrade 

DIRECTOR DISTRITAL 23D03 LA 

CONCORDIA EDUCACIÓN  

06-02-2026 

 

  



 

 

7. Índice (ilustraciones, gráficos, tablas, etc.)  

 

Índice de Ilustraciones  

 

Ilustración 1  Geográfico Dirección Distrital 23D03 La Concordia Educación ................... 4 
 

Índice de Tablas  

Tabla 1 Población Estudiantil Educación Formal .............................................................11 
Tabla 2 Población Estudiantil con escolaridad inconclusa ..............................................11 
Tabla 3 Instituciones Beneficiadas con el NAP ................................................................14 
Tabla 4: Seguimientos a estudiantes de Instituciones Educativas por ofertas ................19 
Tabla 5: Levantamiento de la población con discapacidad de tercer año de bachillerato 
Régimen Costa –Galápagos 2025 – 2026. .......................................................................19 
Tabla 6 Instituciones beneficiadas con diferentes programas ........................................25 
Tabla 7 Casos Atendidos por analistas DECES .................................................................26 
Tabla 8 Ejecución de Presupuesto POA Dirección Distrital 2025 ....................................53 
 

                                                                        
 


		2026-02-09T09:23:19-0500


		2026-02-09T09:49:05-0500




